
 
 

 

Madrid, a 17 de octubre de 2019 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 

mercado y en el artículo 228 del Texto Refundido de la Ley de Mercado de Valores, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como 

en la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB), TÉMPORE PROPERTIES SOCIMI, 

S.A. (la “Sociedad”) pone en conocimiento del mercado lo siguiente:  

 

HECHO RELEVANTE 

 

 

- Informe de Revisión Limitada del auditor externo de la Sociedad respecto a los Estados 

Financieros Intermedios correspondientes al periodo de seis meses terminado el 30 de 

junio de 2019. 

 

- Estados Financieros Intermedios y Notas explicativas a los Estados Financieros 

Intermedios, correspondientes al período de seis meses terminado el 30 de junio de 

2019, formulados el 11 de octubre de 2019. 

 

- Revisión del grado de cumplimiento de las proyecciones publicadas. 

 

La documentación anterior también se encuentra a disposición del mercado en la página web 

de la Sociedad (www.temporeproperties.es). 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen. 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
Pelayo Barriga Bravo 
Director Financiero de TÉMPORE PROPERTIES SOCIMI, S.A. 
 

 



























































































 

 

 

Revisión del grado de cumplimiento de las previsiones  

 

Témpore publicó en diciembre de 2018 un Documento de Ampliación de Capital Reducido (en 

adelante, “DAR”) con ocasión de la ampliación de capital no dineraria de 149 millones de euros, 

cuya contrapartida fue una cartera de activos residenciales hasta entonces propiedad del que a 

dicha fecha era su accionista mayoritario, la Sociedad de Gestión de Activos procedentes de la 

Reestructuración Bancaria, S.A. (en adelante, “Sareb”).  

En dicho Documento de Ampliación Reducido se incluían las previsiones para los ejercicios 

finalizados a 31 de diciembre de 2018 y 2019. Dichas previsiones fueron aprobadas por el 

Consejo de Administración de la Sociedad celebrado con fecha 3 de diciembre de 2018. 

En cumplimiento con lo dispuesto en la normativa aplicable (apartado segundo de la Circular 

6/2018), la Sociedad presenta a continuación las cifras de la cuenta de resultados que se han 

incorporado a los estados financieros intermedios correspondientes al periodo de seis meses 

finalizado el 30 de junio de 2019, preparados de conformidad con el Plan General de 

Contabilidad, y sometidos a revisión limitada por parte del auditor de la Sociedad. La 

comparativa y el grado de cumplimiento de los estados financieros intermedios en relación con 

las previsiones para todo el ejercicio 2019 es el siguiente: 

 

Cuenta de resultados (miles €) 

Revisión 

limitada 

30.06.2019  

(6 meses)  

Previsiones 

DAR 

31.12.2019 

(12 meses) 

% 

Cumplimiento 

Ingresos 5.238 12.937 40% 

Gastos de personal (317) (716) 44% 

Otros gastos de explotación (4.489) (9.434) 48% 

  Servicios exteriores (3.698) (8.244) 45% 

  Tributos (672) (1.090) 62% 

  Pérdidas por deterioro de crédito comerciales (119) (100) 119% 

Amortización de las inversiones inmobiliarias (1.763) (3.469) 51% 

Deterioro y resultado por enajenaciones del 

inmovilizado 63 164 

 

38% 

Resultado operativo (1.269) (518) 245% 
   

 

Resultado financiero - (337) 0% 
   

 

Resultado antes de impuestos (1.269) (855) 148% 

Impuesto de sociedades (1) (81) 1% 

Resultado después de impuestos (1.270) (936) 136% 

 

El resultado después de impuestos a 30 de junio de 2019 ha sido de 1.270 miles de euros de 

pérdidas, cifra que supone un 36% más que las pérdidas esperadas para todo el ejercicio 2019 

completo (936 miles de euros). 

  



 

 

 

Las desviaciones respecto a las previsiones del ejercicio 2019 se concentran en los siguientes 

epígrafes: 

a.) Ingresos. las previsiones del ejercicio 2019 incluidas en el DAR publicado en diciembre 

de 2018 estimaban rentas a partir del último trimestre del año provenientes de nuevas 

adquisiciones (paralizadas como consecuencia del cambio accionarial que ha tenido 

lugar en la Sociedad durante 2019), por lo que resulta razonable que a 30 de junio de 

2019 el grado de cumplimiento se sitúe por debajo del 50%. Sin embargo, en el 

momento actual la Sociedad estima que no registrará rentas derivadas de nuevas 

adquisiciones en el ejercicio 2019, por lo que no prevé llegar a la cifra de ingresos 

prevista en el DAR.  

 

Adicionalmente, aunque impactando en menor medida, los activos incorporados en la 

ampliación de capital de diciembre de 2018 contaban con un alto nivel de vacío en el 

momento del traspaso (36% de ocupación), no siendo hasta el segundo semestre del 

ejercicio 2019 cuando se espera alcanzar niveles de ocupación óptimos. 

 

b.) Servicios exteriores: se ha incurrido en menos gastos, al igual que en el caso de los 

ingresos, por no haberse adquirido nuevos activos durante el ejercicio 2019. Ello implica 

que no se haya incurrido en parte de los gastos de explotación que inicialmente se había 

previsto incurrir a lo largo de todo el ejercicio. 

 

c.) Pérdidas por deterioro de créditos comerciales. Durante los seis primeros meses del 

ejercicio se ha procedido a regularizar una serie de contratos asociados a la cartera 

incorporada en diciembre de 2018. Dicha regularización ha provocado refacturaciones 

retroactivas, con el consiguiente aumento de la provisión por deterioro de créditos 

comerciales, que no estaba contemplado en las previsiones del ejercicio. 

 

d.) Resultado financiero. Las previsiones del ejercicio 2019 incluidas en el DAR, estimaban 

el devengo de gasto financiero a partir del mes de octubre de 2019. A 30 de junio de 

2019 la Sociedad no contaba con deuda de entidades financieras, y por consiguiente no 

había devengado gasto financiero. Esta situación ha cambiado a partir de julio de 2019 

tal y como se comenta más adelante. 

 

 

Acontecimientos acaecidos en 2019 

Con fecha de 4 de julio la Sociedad firmó un contrato de financiación corporativa por importe 

de 195.882 miles de € (“Term Facility”), dispuesto el 7 de agosto de 2019. Adicionalmente, con 

fecha de 5 de agosto de 2019 la Junta General extraordinaria de la Sociedad aprobó el reparto 

de prima de emisión por importe de 192.109 miles de euros. 

Por último, tal y como se informó mediante Hecho Relevante del 8 de agosto de 2019, el 

entonces principal accionista de la Sociedad con un 99,12%, Sareb, llegó a un acuerdo con 

Témpore Holdings SCSp (sociedad controlada por TPG Real Estate Partners III. LP, en adelante 

“TPG”) mediante el cual esta última se convirtió en la propietaria del 75% del capital de la 

Sociedad. Dicho porcentaje aumentó hasta el 75,7% tras la adquisición de un determinado 



 

 

número de acciones a los minoritarios de la Sociedad en el marco de la Oferta de Compra 

formulada por TPG, cuyo resultado fue publicado mediante Hecho Relevante de fecha 9 de 

agosto de 2019. 

Como consecuencia del impacto que la nueva financiación tendrá en la cuenta de resultados del 

ejercicio 2019, así como de la no realización de las adquisiciones estimadas para 2019, la 

Sociedad ha procedido a actualizar las previsiones para el ejercicio 2019. Dichas previsiones han 

sido incluidas en el Hecho Relevante que se ha publicado en el día de hoy. 


